
REQUISITOS REVALIDACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS 
 

 

PARA RADICAR: 
 
 

1 
Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes calendario 
al momento de presentación de la solicitud. Cuando el predio no se haya desenglobado o se encuentre en trámite el otorgamiento o registro de la escritura 
pública de protocolización de la licencia de subdivisión, se podrá aportar el certificado del predio de mayor extensión. 

 

2 

El formulario único nacional para la solicitud de licencias debidamente diligenciado por el solicitante. 
 
La información relacionada con la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud se deberá diligenciar en el formulario único 
nacional. Se entiende por predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble o inmuebles objeto de solicitud de licencia. Este 
requisito no se exigirá cuando se trate de predios rodeados completamente por espacio público o ubicados en zonas rurales no suburbanas, por lo que así 
se deberá indicar en el formulario único nacional. 

 

3 
Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado de existencia y representación legal, cuya fecha de 
expedición no sea superior a un mes calendario al momento de presentación de la solicitud, cuando se trate de personas jurídicas. 

 

4 
Poder especial debidamente otorgado ante la autoridad competente, cuando se actúe mediante apoderado o mandatario, con la correspondiente 
presentación personal. 

 

5 
Copia de la matrícula o tarjeta profesional de los profesionales intervinientes en el trámite de licencia urbanística y copia de las certificaciones o 
constancias que acrediten su experiencia, en los casos que esta última así se requiera. 

 

Nota: Este despacho al momento de la radicación de la solicitud, consultará la información pertinente contenida en los documentos de que tratan los numerales 1, 3 y 6 
(sólo en lo referente a la matricula profesional). Esta consulta de verificación sustituye la presentación de los documentos previamente señalados a cargo del solicitante 
de la licencia. 
 
Sin embargo, en caso que la información correspondiente no se encuentre disponible por medios electrónicos, la misma deberá ser aportada por el solicitante para que 
se entienda radicada en legal y debida forma. 

6 
Que no haya transcurrido un término mayor a dos (2) meses desde el vencimiento de la licencia que se pretende revalidar.  

7 

Que el constructor o el urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identifique lo ejecutado durante la licencia vencida así como lo que se ejecutará 
durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad del juramento que el inmueble se encuentra en cualquiera de las siguientes situaciones:  
 

1. En el caso de licencias de urbanización o parcelación, que las obras de la urbanización o parcelación se encuentran ejecutadas en por lo menos 
un cincuenta (50%) por ciento.  

2. En el caso de las licencias de construcción por unidades independientes estructuralmente, que por lo menos la mitad de las unidades construibles 
autorizadas, cuenten como mínimo con el cincuenta (50%) por ciento de la estructura portante o el elemento que haga sus veces.  

3. En el caso de las licencias de construcción de una edificación independiente estructuralmente, que se haya construido por lo menos el cincuenta 
por ciento (50%) de la estructura portante o el elemento. que haga sus veces. 

4. Cuando en un mismo acto se conceda licencia de urbanización en las modalidades de desarrollo o reurbanización, licencia de parcelación y 
licencia de construcción en modalidad distinta a la de cerramiento se deben cumplir las condiciones establecidas en el numeral 1, y según el 
sistema estructural con el que cuente el proyecto lo dispuesto en los numerales 2 o 3. 

 

8 
Comprobante de pago de expensas correspondientes al Cargo Fijo por valor de $ ______________, la cual se puede realizar así: 
 Consignación o transferencia en BANCOLOMBIA – cuenta corriente Nº 859-833679-92, a nombre de Leonardo Cortés Cortés. 
 Código QR de Bancolombia. 

 

Los planos, memorias, copias, certificaciones y demás documentos mencionados, podrán presentarse de manera impresa, digital y/o electrónica. En estos dos últimos 
casos se deberá garantizar la autenticidad, disponibilidad e integridad del documento. 
 
Igualmente, las firmas de los solicitantes de la licencia y profesionales podrán presentarse de forma manuscrita, digital y/o electrónica. En estos dos últimos casos, de 
conformidad con la Ley 527 de 1999, la Ley 962 de 2005, el Decreto Ley 19 de 2012 y el Decreto 2364 de 2012, compilado este último por el Decreto 1074 de 2015, la 
firma electrónica o digital de los solicitantes de la licencia y de los profesionales intervinientes en el proyecto, tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma 
autógrafa, siempre que aquella cumpla con los requerimiento y atributos de confiabilidad para los fines con los cuales se generó”. 

 
 


